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INTRODUCCIÓN 
 

Exposición de motivos  
 

 Para culminar el módulo sobre las organizaciones internacionales se me 

ofreció escoger la comparación sobre dos organizaciones de la integración, me 

pareció oportuno escoger dos procesos de integración de nuestro Continente 

Americano, primero por razones obvias ya que estamos inmersos en el proceso 

de integración Centroamericano “el SICA y el MERCOSUR” por las 

extraordinarias dinámicas que ha experimentado está organización en su 

estructura institucional que se inicio en 1991 con el tratado de Asunción y que ha 

obtenido los frutos esperados por los esfuerzos de unificación que anima a los 

países en él insertos y poder comparar  y analizar las experiencias que pueden ser 

valederas a las ansias de integración de la gran patria Centroamericana a que 

aspiran nuestros pueblos. 
 

 En este trabajo he analizado las instituciones de la Unión Europea porqué 

entendemos que es la experiencia comunitaria contemporánea más acabada en lo 

jurídico e institucional y necesariamente todos los procesos de integración menos 

avanzados deben referirse al modelo Europeo, al fin de merituar sus éxitos, sus 

fracasos, sus reformulaciones o reestructuraciones, no se trata aquí de imitar o 

adoptar el esquema institucional Europeo, sino de tenerlo en cuenta en el 

entendimiento de la integración para adoptarlo a nuestras realidades y 

circunstancias, sin por ello menos cavar la elaboración de proyectos originales, 

lo mismo sucede con el análisis y comparación del MERCOSUR, proceso de 

integración más avanzado en lo económico que el sistema de integración 

Centroamericano el SICA. 
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ANTECEDENTES 

 

I.  Reflexiones Previas. 

 

 Hasta el final de la segunda guerra mundial, el funcionamiento del Estado 

y la vida política se basan casi exclusivamente en las constituciones y leyes 

nacionales, las cuales fijaban las normas de comportamiento que debían observar 

no solo los ciudadanos, sino también el Estado y sus instituciones. 

 

Pero la total destrucción de Europa Occidental luego de está guerra, que la 

dejo sumida en una profunda crisis económica – signada también por la 

inestabilidad política y la incertidumbre en materia de defensa –, fue el hecho 

que permitió dar impulso a la formación de un nuevo derecho en la comunidad 

internacional, distinto del clásico derecho en la comunidad internacional, y del 

derecho interno de dos Estados unidos, que es llamado “Derecho Comunitario” ó 

“Derecho de la Integración”. 

 

 Y así, el plan elaborado por Jean Monnet Schuman en 1950, destinado a 

unificar la industria Europea del carbón y del acero y que dio lugar al 

establecimiento de la comunidad Europea del carbón y del acero (CECA), 

significo – y no sin dificultades – avanzó en este proceso, que con palabras del 

mismo Schuman “no se hará de golpe, ni en una construcción de conjunto, se 

hará a través de realizaciones concretas, creando en principio una solidaridad de 

hecho”. 
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Tal fue la claridad de los objetivos – la realización de una Europa 

organizada, a través de la unidad de sus pueblos que buscan el bienestar común – 

y la firme convicción de alcanzarlos, que unos años más tardes, 1957 llego la 

comunidad  Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica (CEEA).  Y hoy en virtud de ello, casi medio siglo después, estamos en 

presencia de una Europa integrada de tres comunidades que si bien son distintas, 

pues cubren campos diferentes, cuentan con una misma estructura jurídico – 

institucional y se hallan conformadas por los mismos Estados, que en su inicio 

solo fueron seis y actualmente su número ya asciende a quince. 

 

 Sin duda alguna advertimos que en esté proceso el gran desafío que 

enfrento Europa consistió en prescindir de los esquemas clásicos utilizados en el 

de los derechos internacionales y por las organizaciones internacionales, basados 

en el dogma de la soberanía y en el principio de cooperación de los pueblos. 

 

 “La integración, en términos generales, supone un estadio superior al de la 

mera cooperación”, señala acertadamente Molina del Pozo.  La cooperación se 

caracteriza por la puesta en marcha de organizaciones fundadas sobre el respeto 

de las soberanías nacionales, que un plano institucional significa la aplicación de 

la regla de la unanimidad a la hora de tomar decisiones.  Los Estados buscan así, 

mediante confrontaciones, acuerdos libremente consentidos.  El principio de 

cooperación tiene como fuente, tratados internacionales que fomentan la 

concertación de políticas conjuntas y que crean entre los Estados vínculos de 

distintas naturalezas, cuyo cumplimiento queda librado a la buena o mala 

voluntad de los gobiernos, pues al momento de ponerlos en ejecución muchas 

veces no se respetan los compromisos contraídos. 
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 Al contrario, cuando hablamos de integración hacemos referencia entre 

los Estados, que nacidas también de tratados – pero que son más fuertes y 

ejecutorios –, dan origen a organismos o instituciones de carácter supranacional 

que actúan con verdadero “imperium”, pues son los mismos Estados los que les  

“transfieren” ciertas porciones de soberanía, con el objetivo de crear un nuevo 

orden jurídico, distinto del estatal y del clásico internacional, que es aplicado con 

verdaderas fuerzas por estás entidades supranacionales no solo sobre los Estados 

miembros, sino también sobre los habitantes de ellos. 

 

 Así el fenómeno de la integración aparece íntimamente vinculado al nuevo 

concepto de soberanía, pues ya no reviste ese carácter absoluto que le atribuía la 

doctrina clásica del derecho público.  Bajo el, marco de la integración los 

Estados “ceden” ó “transfieren” ciertas porciones de decisión, propias de los 

órganos nacionales, a una entidad distinta, con organización propia, que tiene la 

facultad de emanar reglas de derecho público y privado, que se incorporan 

automáticamente como derecho propio de los Estados, siendo aplicadas por los 

jueces ordinarios ante la invocación que de ellas puedan hacer los particulares. 

 

II.  Consideraciones Previas. 

 

 ¿Cuáles son las instituciones y órganos de la comunidad?  En esté capítulo 

tratare de responder a esté interrogante, partiendo de la siguiente premisa: el 

sistema institucional de la comunidad Europea es de difícil clasificación en 

virtud de la naturaleza que ella tiene, pues es mucho más que una organización 

intergubernamental, pero tampoco es una federación a la cual pertenezcan los 

Estados. 
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 Por otra parte, dado que la Comunidad Europea asume funciones que en 

principio incumben a los Estados se plantea la cuestión de conocer si sus 

instituciones se presentan tal como son conocidas en los Estados miembros.  Los 

tratados fundacionales establecieron un “cuatripartidismo institucional” 

(Consejo, Comisión, Parlamento Europeo y Tribunal de Justicia), tomando como 

el sistema tripartito clásico, pero con algunas notorias diferencias.  “Tan solo el 

Tribunal de Justicia cumple el rol natural que reconocemos en sistemas 

institucional de los Estados modernos, el de ejercicio exclusivo de la función 

jurisdiccional.  De los demás órganos, no puede decirse que sean en puridad 

legislativos (Asamblea), o ejecutivos (Comisión y Consejo), por que comparten 

en mayor o menor medida el ejercicio de las funciones de dirección política, 

producción normativa, ejecución y control. 

 

En esté capitulo se explican las fuentes del derecho comunitario, su 

primacía así también sus grados de integración. 

 

Hasta el año 1967, las tres comunidades Europeas – Comunidad Europea 

del Carbón y del Acero (CECA, creada en 1951), Comunidad Económica 

Europea (CEE o EURATOM de 1957) – tenían comisiones y consejos de 

ministro separados, pues desde 1958, el Tribunal de Justicia y el Parlamento 

Europeo eran instituciones comunes para las tres comunidades.  Es a partir de 

1967, con la firma del “Acuerdo de Fusión de los Ejecutivos”, que existe una 

Comisión única y un Consejo único, permitiendo así que las tres comunidades 

tuvieran la misma estructura institucional. 
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Al respecto, conviene aclarar que la ejecución de las tareas encomendadas 

a las tres comunidades es competencia de estás instituciones, las cuales ejercen la 

totalidad de las atribuciones asignadas dentro del marco que les asigna cada 

tratado1. 

 

Con la firma del “Acta Única Europa”, en 1986 el “Tratado de la Unión 

Europea firmado en Maastricht en 1992 y el Tratado de Ámsterdam de 1997, se 

han producido importantes modificaciones en relación al funcionamiento de las 

instituciones y sus competencias.” Estos cambios institucionales han repercutido, 

fundamentalmente, en el Parlamento Europeo – a quien progresivamente se le ha 

ido reconociendo su función más propia y de la cual estaba privado en sus 

inicios, cual es la función Legislativa – también en el Tribunal de cuentas, que si 

bien actuaba desde 1997, se le ha reconocido el carácter de institución, a partir 

de Maastricht. 

 

 

 

                                                 
1 BARON KNOLL DE BERTOLOTTI, Silvina.  Administración y Gobierno del MERCOSUR, Ed. de Palma, 
Buenos Aires, Argentina 1997.  Pág.  1, 2, 3, 4, 11, 12 y 13 
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CAPÍTULO I 

LAS FUENTES DEL DERECHO COMUNITARIO Y SUS 

CARACTERÍSTICAS 

 

ORDENAMIENTO: CONCEPTO. 

El ordenamiento jurídico comunitario está integrado por un conjunto de 

normas y principios, con la función de garantizar el respeto del derecho en la 

interpretación y aplicación de las normas contenidas en los tratados los cuales le 

dotan de los medios necesarios para  ejercerlos, ya que si bien la base son dichos 

tratado regulan la vida de los Estados miembros su jurisdicción es obligatoria y 

el ámbito de su competencia exclusiva. 

 

Las resoluciones de un verdadero ordenamiento comunitario no solo se 

imponen a los Estados miembros, sino también a los órganos comunitarios y a 

los particulares. 

 

Dentro de las fuentes, distinguimos el “derecho originario” del “derecho 

derivado”. Y como “fuentes complementarias” se hallan el derecho 

internacional, el derecho nacional de cada uno de los Estados miembros, los 

principios generales del derecho, la costumbre, la doctrina de los autores y la 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades.  Nosotros 

centraremos nuestra exposición, en el análisis del derecho derivado, es decir, en 

los actos jurídicos de las instituciones comunitarias. 
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I.  Derecho Originario 

 

 El “Derecho Originario”, también llamado “Derecho Primario”, pues ha 

sido creado directamente por los Estados miembros, está constituido por los tres 

tratados que dieron nacimiento a las comunidades – CECA, CEE y CEEA – 

incluidos los anexos y protocolos, así como sus complementos y posteriores 

modificaciones (en especial el Tratado de Fusión, el Acta única Europea y el 

Tratado de la Unión Europea). 

 

 Constituyen la ley suprema sobre la cual reposa el resto del ordenamiento 

comunitario, y contienen los principios jurídicos fundamentales sobre los 

objetivos de las comunidades, como también sobre la organización y el 

funcionamiento de las instituciones, sus competencias y los poderes 

comunitarios. 

 

II.  Derecho Derivado 

 

 Denominado “Derecho Comunitario Derivado” al conjunto de normas 

jurídicas creadas por las instituciones comunitarias en base a los tratados 

fundamentales, son “las formas jurídicas de la actividad comunitaria”, es decir, 

aquellos actos mediante los cuales se manifiesta los órganos de la comunidad. 

 

 Mientras que el tratado de las CECA  provee solo tres tipos de actos: 

decisiones, recomendaciones y dictámenes, los tratados de la CE y CEEA, 

establecen cinco tipos: reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones y 

dictámenes. 
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 Antes de comenzar con el análisis de estos últimos, presentamos a 

continuación un cuadro de equivalencia de los actos emanados tanto del consejo 

como de la comisión en el marco de tres comunidades: 

 

CECA    CEEA   CE 

(Arto. 14)    (Arto. 189)   (Arto. 161) 

Decisiones Generales  Reglamentos  Reglamentos 

Recomendaciones   Directivas   Directivas 

Decisiones Individuales  Decisiones   Decisiones 

_________________  Recomendaciones  Recomendaciones 

Dictámenes    Dictámenes   Dictámenes 

 

a.  El Reglamento 

Es la fuente principal del denominado Derecho Comunitario Derivado – 

consigna Farrando – pudiendo, por tanto, ser equiparado a la “Ley” de los 

sistemas nacionales. 

 

Está definido en los Artos. 189 del TCE y 161 del TCEEA, los cuales, 

coincidiendo en la redacción, establecen que “el reglamento tendrá un alcance 

general.  Será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro”. 

 

Sus características las podemos extraer de la misma definición dada por 

los tratados, las cuales, resumiéndolas, son las siguientes: 
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1. En general, abstracto o impersonal, pues no va dirigido a personas 

determinadas o determinables, sino a un conjunto abstractamente 

determinado, rasgo que los distingue de las decisiones. 

 

2. Es obligatorio en todos sus elementos, y es precisamente esté carácter 

vinculante, lo que lo diferencia de las recomendaciones dictámenes.  Sobre él, 

el Tribunal de Justicia de las Comunidades ha señalado “que no se puede 

admitir que un Estado miembro aplique de manera incompleta o selectiva las 

disposiciones de un reglamento de la comunidad, obstaculizando así la 

aplicación de algunos elementos de la Legislación Comunitaria respecto de 

los cuales hubiera manifestado su oposición o considerando contrario a 

determinados intereses nacionales. 

 

3. Es directamente aplicable en los Estados miembros, lo que lo diferencia de las 

directivas.  Así, el tener carácter “operativo”, no necesita del exequátur previo 

de los gobiernos para ser aplicados inmediatamente no solo los Estados 

miembros, sino también sobre los habitantes de ellos, confiriéndoles a estos 

derechos obligaciones que pueden invocar y oponer ante los tribunales (efecto 

directo). 

 

En consecuencia, se integra directamente el ordenamiento jurídico de los 

Estados miembros, a partir de la publicación en el “Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas” (DOCE), y entra en vigor en todos ellos en la fecha que 

el mismo establezca, o en su defecto a los veinte días de su publicación, sin 

necesidad de acto formal alguno de recepción o incorporación al derecho 

nacional. 
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Por estás características, presenta una fuerza superior a las leyes 

nacionales, pues como bien expresa Molina del Pozo, se imponen de pleno 

derecho sobre ellas.  Así, en virtud de estás características, los Estados no 

pueden subordinar la entrada en vigor de un reglamento de la comunidad de sus 

países, a que se dicten medidas nacionales de aplicación de dicho reglamento; e 

incluso no pueden invocar una norma de carácter interno para oponerse a la 

producción de efectos jurídicos de un reglamento comunitario.  Por ello, la 

doctrina ha llegado a sostener que el reglamento manifiesta por excelencia el 

“autentico poder Europeo”, pues por medio de, la comunidad adquiere el derecho 

de legislar directamente sobre los Estados miembros y sus habitantes, en virtud 

de la, “transferencia” de ciertas porciones de soberanía que los mismos Estados 

han efectuado con favor de la comunidad. 

 

b.  La Directiva 

Es junto al reglamento el instrumento más importante de la actuación 

comunitaria.  “La directiva – indica el Arto. 189 del TCE – obligará al Estado 

miembro destinatario en cuanto a los resultados que deba conseguirse, dejando 

sin embargo, a las unidades nacionales la elección de la forma y de los medios”. 

 

Está definición brindada por el propio tratado, ha llevado a la doctrina a 

sostener que también se trata de una norma obligatoria – como lo es el 

reglamento – pero que no tiene eficacia jurídica inmediata, o bien que son 

normas obligatorias pero incompletas, pues dejan a criterios de los Estados 

miembros los medios y las formas para conseguir dichos objetivos. 
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Así, las directivas – como las recomendaciones de la CECA – son normas 

que realizan un compromiso” entre el reconocimiento de poderes a las 

instituciones comunitarias y el mantenimiento de ciertas competencias a nivel de 

los Estados (Berréese), intentando de esté modo enlazar la necesaria unidad del 

derecho comunitario con el mantenimiento de la peculiaridad de las 

peculiaridades nacionales. 

 

 Presenta como rasgos esenciales lo siguiente: 

 

1. Si bien son actos susceptibles de tener un alcance general, obligan nada más 

que a sus destinatarios, que pueden ser, uno, varios o todos los Estados 

miembros, los cuales deben ser notificados (no siendo así obligatoria su 

publicación en el “DOCE”, para surtir efectos).  La misma directiva les 

concede un “plazo” a partir de esa notificación para su desarrollo interno y 

crea la obligación a los Estados de informar a la comisión acerca de las 

medidas nacionales tendientes a la ejecución de ella. 

 

2. Imponen a los Estados una obligación de resultados, pues dejan a su elección 

la forma y el medio en que el objetivo debe materializarse a través del 

ordenamiento jurídico nacional.  En consecuencia, está característica – 

consigna Plus Dieter Borchardt – refleja la intención de intervenir en la 

estructura jurídica y administrativa nacional de una forma más atenuada, lo 

que permite tener en cuenta las particularidades de los Estados miembros en 

la realización de los objetivos comunitarios. 
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3. Carecen de aplicabilidad inmediata, pues requieren la intervención normativa 

de los Estados miembros para transformarse en derecho interno. Esto implica 

un procedimiento de creación de derecho dividido en dos etapas: una primera, 

que es la “frase jurídico – comunitaria”, en la cual la directiva establece el 

objetivo propuesto de manera vinculante para sus destinatarios, quienes deben 

materializarlo en un plazo concreto; y una segunda, que es la “fase nacional”, 

en la cual la realización del contendido prescrito en la directiva compete al 

derecho de los Estados miembros (mediante una ley, decreto, orden 

ministerial, etc.) 

 

4. En principio no gozan de efecto directo, salvo que se reúnan determinadas 

condiciones.  Es decir, que los particulares recién pueden hacer valer los 

derechos obligaciones que surgen de la directiva una vez efectuada la 

“transposición” mediante una norma nacional, que establezca una situación 

jurídica que permita reconocer de modo claro y preciso los derechos y 

obligaciones que emanan de ella. 

 

Pero como pueden plantearse situaciones en las cuales los Estados se 

comporten de manera abusiva o contraria a derecho, el Tribunal de Justicia les ha 

reconocido efecto directo bajo determinadas condiciones, y así en el caso 

“Úrsula Becker”, del 29 de Enero de 1982, sentó el criterio de que “siempre que 

las disposiciones de una directiva aparezcan desde el punto de vista de su 

contenido como incondicionales y suficientemente precisas, tales disposiciones 

podrán ser invocadas, a falta de medidas de aplicación adoptadas dentro de los 

plazos, frente a otra disposición no conforme con las mismas”. 
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Klaus Dietes Borchardt sintetiza sobre el particular los requisitos para que 

las directivas tengan efecto directo (casos excepcionales), establecidos por el 

Tribunal de Justicia: 

 

a. Qué las disposiciones de las directivas determinen los derechos en forma 

“clara y precisa”. 

 

b. Qué la utilización del derecho no esté ligada a condición alguna. 

 

c. Qué el legislador nacional no tenga ningún margen de discrecionalidad sobre 

su contenido. 

 

d. Qué haya expirado el plazo para la transposición de la directiva. 

 

En esté sentido coincidimos con la doctrina cuando señala que el efecto 

directo de las directivas tienen un claro carácter “sancionador” frente a los 

Estados incumplidores.  Por ello, el Tribunal de Justicia solo ha reconocido esté 

efecto directo de las directivas cuando se trata de una relación entre un 

ciudadano y un Estado miembro (efecto directo vertical), rechazando el efecto 

directo cuando se trata de relaciones entre ciudadanos comunitarios (efecto 

directo horizontal). 

 

5. Son el instrumento más utilizado por las instituciones para la armonización de 

legislaciones entre los Estados miembros.  Se trata de un instrumento de 

acción directa para armonizar las legislaciones, a diferencia de la 
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recomendación que cumple la misma finalidad, pero es un instrumento de 

acción indirecta. 

 

c.  La Decisión 

 

 Según el Arto. 189, párrafo 4, del TCE “la decisión será obligatoria en 

todos sus elementos para todos sus destinatarios”.  Se trata en opinión de Louis, 

de “actos administrativos dirigidos a destinatarios individualizados, y que por 

esas circunstancias solo se requieren ser notificados a los interesados para que 

entre en vigor su obligatoriedad”, si bien debemos decir que de hecho se realiza 

su publicación en el “DOCE”, pero ya no para que surta efecto (pues son validas 

desde su notificación) sino con un mero carácter individual, obligatorio en todos 

sus elementos, que tienen generalmente a aplicar los tratados en los casos 

particulares, pues – como bien señala Molina de Pozo – las decisiones son actos 

jurídicos que se utilizan para imponer, por ejemplo, sanciones del 

incumplimiento de alguna norma del ordenamiento jurídico comunitario.  Por 

ello constituyen vehículo de comunicación directa entre la comisión – que es la 

garante del interés comunitario – y sus destinatarios. 

  

De todo lo expresado anteriormente, podemos extraer las siguientes 

características: 

 

1. Tiene alcance individual, lo que la distingue del reglamento.  Los 

destinatarios deben indicarse individualmente, no pudiendo ampliarse el 

círculo de personas afectadas en el futuro. 
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2. Es obligatoria en todos sus elementos, tanto en los resultados como en los 

medios, rasgo que la diferencia de la directiva. 

 

3. Goza de efecto directo en las mismas condiciones que la directiva, por lo que 

nos remitimos a lo señalado supra a fin de no reiterar los requisitos fijados por 

el TJ. 

 

Tanto las decisiones como las directivas y los reglamentos deben ser 

motivados a fin de permitir al TJ el pleno control sobre la legalidad del acto y a 

los destinatarios conocer su alcance real y hacer valer sus derechos. 

 

d.  Recomendaciones y Dictámenes 

El párrafo 5º del Arto. 189 del TCE solo señala que la recomendaciones y 

los dictámenes no serán vinculantes por tanto, estamos en presencia de “fuentes 

no obligatorias” del derecho comunitario, pues son actos que no tienen la fuerza 

necesaria para ser impuestos y exigir que se apliquen en el interior de los Estados 

miembros.  Son, al decir de Farrando, instrumentos formales que orientan 

comportamientos. 

 

No obstante, tienen una gran importancia, porque generalmente son el 

paso previo de una medida de carácter obligatorio o vinculante. 

 

La recomendación es una “invitación a actuar” dirigida a un Estado 

miembro en relación a una determinada materia, y en este sentido – coincide la 

doctrina – es un instrumento indirecto muy útil para lograr la armonización de 

legislaciones, viviendo a ser una directiva desprovista de obligatoriedad. 
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En cambio, el dictamen es una forma jurídica de la actividad comunitaria 

utilizada para expresar una “opinión”2, se trata, así, de disposiciones que emana 

del consejo de la comisión, pero que en ningún caso tienen fuerza obligatoria 

para sus destinatarios (que pueden ser tanto los Estados como los particulares). 

 

Características del Derecho Comunitario 

La comunidad Europea es una “creación de derecho”, y esto evidencia una 

característica: Europa ha sido unida no por las fuerzas o la sumisión, sino por el 

derecho.  Ese derecho que le ha dado vida y ha permitido su desarrollo y 

crecimiento, pues constituye un “efectivo factor integrador”.  Por ello, la 

comunidad Europea no es solo una creación del derecho, sino que es una 

verdadera “comunidad del derecho”, en la cual la existencia del Tribunal de 

Justicia ha sido y es una condición necesaria para la subsistencia de ella.  Y en 

esté sentido ha sido tan importante la labor del Tribunal, pues no solo la ha 

desempeñado como una pura actividad judicial sino como de creación del 

derecho, que la doctrina – parafraseando al juez Hughes – ha manifestado que 

“el derecho comunitario es lo que los jueces del Tribunal dicen que es”. 

 

Recordemos que a él se debe la elaboración de los principios 

fundamentales que sustentan el ordenamiento jurídico comunitario, que se 

presenta como un ordenamiento sui generis, distinto del orden jurídico 

internacional y del orden jurídico interno de los Estados miembros. 

 

                                                 
2 BARON KNOLL DE BERTOLOTTI, Silvina. Administración y gobierno del MERCOSUR, Ed. de Palma. 
Buenos Aires Argentina. 1997, Pág. 77, 78, 79, 80 y 81. 
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Y son precisamente estos principios formulados por el tribunal los que 

conforman una serie de rasgos característicos del derecho comunitario en sus 

relaciones con los derechos de cada uno de los Estados, pues “el derecho 

comunitario constituye un orden jurídico propio, integrado en el sistema jurídico 

de los Estados miembros” (TJCE, fallo “Costa C. Enel”, del 15-07-64) 

 

Por eso, al momento de analizar las técnicas de articulación entre ambos 

ordenamientos, señalaremos las características de las cuales gozan las normas 

comunitarias al ser aplicadas en el territorio de los Estados miembros, ya que 

nosotros entendemos que son precisamente las “técnicas” de articulación de 

ambos derechos – comunitario e interno de cada Estado – las que caracterizan a 

la norma comunitaria en su aplicación en el territorio de los Estados miembros3. 

 

a.  La Primacía del Derecho Comunitario 

La aplicabilidad directa de las normas comunitarias plantea otra cuestión 

fundamental: ¿Qué sucede cuando la disposición del derecho comunitario genera 

para los particulares derechos y obligaciones que están en contradicción con el 

derecho nacional?  Evidentemente, estamos en presencia de un “conflicto”, 

suscitado por la aplicación simultanea de dos ordenamientos jurídicos, que 

regulando sobre una misma materia, son aplicados en el mismo territorio. 

 

Ante esté problema, uno de los dos ordenamientos debe prevalecer, y así, 

lo ha entendido el Tribunal de Justicia, quien con su jurisprudencia ha elaborado 

el principio de la primacía, mediante el cual “las normas del derecho comunitario 

                                                 
3 BARON KNOLL DE BERTOLOTTI, Silvina. Administración y gobierno del MERCOSUR, Ed. de Palma. 
Buenos Aires Argentina. 1997, Pág. 93 y 94 
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prevalecen sobre las normas del derecho interno de los Estados, cualquiera sea su 

rango y ya sean anteriores o posteriores a las normas comunitarias”. 

 

b.  Grados de Integración 

Los grados o niveles que comprende un proceso de integración son los 

siguientes: 

 

 a.  Zona de libre comercio: 

Consiste en un espacio de libre circulación de “bienes y servicios”, e 

implica la eliminación de las barreras arancelarias y demás restricciones físicas y 

aduaneras a los intercambios comerciales entre los Estados integrantes de la 

zona.  Por ello, está liberación del comercio reciproco se evidencia cuando los 

países reducen a cero las tarifas entre si.  Pero en el ámbito externo, cada Estado 

parte conserva la potestad de fijar las tarifas que aplicará a las importaciones de 

terceros países.  Un ejemplo importante de zona de libre comercio ha sido la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). 

 

 b.  Unión Aduanera: 

Implica la zona de libre comercio más establecimiento de un “arancel 

externo común” y la adopción de una política comercial común con relación a 

los terceros Estados.  Así, en el ámbito externo la protección tiene un carácter 

uniforme, pues los derechos de importación y exportación de los bienes y 

servicios que entran y salen en los países que conforman la unión, son fijados en 

igual forma por los países comunitarios, “habiéndose desprendido los Estados 

miembros de está atribución derivada de la soberanía”.  Hay quienes sostienen 

también como característica de la unión aduanera, la existencia de una aduana 
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común que recaude los fondos y luego los distribuya entre los países, como 

ejemplos, en América Latina, de uniones aduaneras podemos mencionar al 

“Grupo Andino”, el “Mercado Común Centroamericano” y el “CARICOM”. 

 

 c.  Mercado común y mercado interior: 

 Constituye un nivel integrativo mayor, que propone los dos estadios 

anteriores, pues implica la unión aduanera más la libre circulación de factores 

productivos (capitales y personas).  Es decir, que estamos en presencia de un 

espacio sin fronteras, caracterizado por: 

 

- Libre circulación de bienes y servicios. 

- Adopción de un arancel externo común (y política comercial común frente a 

terceros países. 

- Libre circulación de mano de obra y de capitales. 

 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas lo definió como: “la 

eliminación de todas las trabas a los intercambios intracomunitarios como vistas 

a la fusión de los mercados nacionales en un mercado único que funcione en 

condiciones lo más similares posibles a las de un verdadero mercado interior. 

 

 d.  Comunidad económica: 

 Supone un estadio de integración mayor que los anteriores, pues se da 

cuando no solo hay unión aduanera y libre circulación de factores, sino que 

además los países establezcan sus políticas monetarias y fiscales mediante los 

organismos comunitarios instituidos al efecto.  Por ello, constituye la forma más 
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avanzada de integración, pues implica la unificación de las políticas 

macroeconómicas de los Estados partes. 

 

 La Comunidad Económica Europea – hoy Comunidad Europea – 

constituye un ejemplo9 más acabado de esté tipo de integración, y sobre ella 

coincidimos totalmente con EKMEKDJIAN y gran parte de la doctrina, cuando 

señala que es la etapa previa a la integración política, ya que implica la adopción 

de políticas comunitarias en sectores cada vez más amplios de la actividad 

estatal, y la armonización de las legislaciones nacionales en las áreas pertinentes, 

para el buen funcionamiento del mercado común y el fortalecimiento del; 

proceso de integración. 

 

 Supone así, una instancia integrativa de carácter “supranacional”, pues 

requiere de la existencia de órganos comunitarios que gocen de atribuciones de 

las cuales se han desprendido los Estados partes y que son los encargados de 

aplicar el derecho y las políticas comunitarias en todos los Estados miembros de 

la comunidad.  Piénsese, por ejemplo, en la unificación de la moneda – caso del 

EURO Europeo – para lo cual cada país “transfiere” la potestad de emitir su 

propia moneda, existiendo aquí una clara reducción del concepto tradicional de 

soberanía. 
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CAPÍTULO II 

ANÁLISIS DEL SICA 

 

 El concepto de “El Sistema de la Integración Centroamericana (SICA)”, se 

menciona por primera vez en el “protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 

Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), suscrito por los 

presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 

Panamá el trece de diciembre de 1991.  Según lo dispuesto en su Arto 36 entro 

en vigencia el 23 de julio de 1992 al ser ratificado.  Como se ve es un 

instrumento muy joven sobre el cual y dado el dinamismo de las actuales 

reuniones de Presidentes que se reúnen más de dos veces al año y además 

suscriben nuevos instrumentos de integración, no ha permitido un detenido 

estudio jurídico del mismo que nos permita penetrar con mayor facilidad en todo 

su contenido. 

 

Sin embargo, y con las limitaciones antes señaladas, se trata de delimitar 

su naturaleza jurídica y sus principales características, así como los aspectos del 

mismo que pudieran ser sujeto de perfeccionamiento. 

 

La creación del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), 

representa la consagración de la visión más pragmática y futuristas de los 

estadistas Centroamericanos, en la óptica de lograr la integración y el desarrollo 

como resultado de los esfuerzos de una democracia participativa regional, cuyos 

frutos estén al servicio y utilidad del hombre y la mujer de Centroamérica. 
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Posteriormente y en la medida de reuniones de los Presidentes se 

continuaron celebrando e institucionalizando, se buscaron formas político – 

jurídicas que permitieran no solo lograr la ansiada paz que se buscaba, sino una 

forma que, garantizando la paz permitiera con lo que ya se contaba en materia de 

integración, reiniciar el proceso e impulsarlo en atención al deseo constante de 

ser una sola unidad geopolítica y que además le permitiera existir en el mundo de 

globalización política y económica que se avizoraba con las manifestaciones 

primeras de la terminación de la guerra fría. 

 

En ese contexto fue que con ocasión de la XI Cumbre de Presidentes 

Centroamericanos, se subscribió el protocolo de Tegucigalpa a la Carta de 

Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) que en sus 

“consideraciones” reconoce la necesidad de actualizar el marco jurídico de la 

Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), readecuándola a la 

realidad y a las necesidades señaladas con anterioridad.  Debiendo orientarse 

dicha readecuación al establecimientos y consolidación del sistema de la 

integración Centroamericana, que daría seguimiento a toadas las decisiones 

adoptadas en las funciones de Presidentes y coordinaría su ejecución. 

 

En está readecuación, los Presidentes deciden reformar la Carta de la 

Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), suscrita en la ciudad de 

Panamá el día 12 de diciembre de 1962 y convertir en el “Sistema de Integración 

Centroamericana”. 

 

El Sistema, “tiene su propia naturaleza, propósitos, principios y fines” 

definidos en sus Artos. Del 1 al 4, en los que se destaca: en el Arto. 1 que Costa 
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Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá son una 

comunidad económica – política que aspira a su Integración como 

Centroamérica y que para tal propósito constituyen el Sistema de la Integración 

Centroamericana. 

 

En el Arto. 2 que el Sistema es el marco Institucional de la Integración que 

se pretende. 

 

En el Arto. 3 que el objetivo fundamental del Sistema es la realización de 

Centroamérica como Región de paz, libertad, democracia y desarrollo, para lo 

cual se reafirman propósitos claros con ese objetivo, en especial el inciso J 

“conformar el Sistema de la Integración Centroamericana sustentado en un 

ordenamiento institucional y jurídico, y fundamentalmente así mismo, en el 

respeto mutuo entre los Estados miembros”. 

 

Se hace notar lo anterior porque ya tenemos, según el Arto. 2 que es el 

“marco institucional de la Integración Regional de Centroamérica” y según el 

literal J del Arto 3 un “ordenamiento institucional y jurídico “, con lo que va 

perfilándose parte de su naturaleza jurídica. 

 

En el Arto 4 se establecen los principios fundamentales que deben tomarse 

en consideración para la realización de los propósitos contenidos en el Arto 3.  

Como todos ellos son de un alto contenido axiológico que debe guiar al actuar de 

los Estados parte, se mencionan con un pequeño comentario: 
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a. La tutela respecto y promoción de los derechos humanos constituyen la base 

fundamental del sistema.  No podría ser de otra forma.  Centroamérica desde 

el Acta de Independencia, al reconocer como “ciudadanos” a los originarios 

de África, sienta un precedente jurídico de enorme valor.  Qué el 

cumplimiento de ello no haya sido el ideal en el pasado, no quiere decir que 

se desconozca o nulifique esa noble pretensión en el presente y el futuro. 

 

b. La paz, democracia, desarrollo y libertad se consideran un todo armónico e 

indivisible que debe orientar la actuación de sus miembros. 

 

c. Se señala la “identidad Centroamericana” como manifestación activa de los 

intereses de la región. 

 

d. Establece la solidaridad Centroamericana como expresión de su profunda 

interdependencia, origen y destino común. 

 

e. Se refiere a la gradualidad, especificidad y progresividad de la integración 

económica, basado en el desarrollo regional armónico y equilibrado. 

 

f. Introduce en el proceso de integración el de la globalización y la 

participación democrática de todos los sectores sociales. 

 

g. Ordena la seguridad jurídica de las relaciones entre los integrantes y la 

solución pacífica de sus controversias.  Esto tiene estrecha relación con el 

Arto 12 en donde se crea la Corte Centroamericana de Justicia que 
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posteriormente, en su propio estatuto, establece la forma de hacer realidad 

esté principio. 

 

h. Establece la buena fe que los Estados miembros debe guardar en el 

cumplimiento de sus obligaciones, absteniéndose de establecer, convenios o 

adoptar cualquier medida que impida el cumplimiento de cabalidad de los 

principios establecidos o la consecución de sus objetivos. 

 

En su Arto 5 hace referencia a quienes son sus miembros, lo cual ya  está 

definido en el Arto 1desde luego condicionando a su ratificación y depósito al 

que ya nos hemos referido.  Además en el último inciso del Arto 36 del mismo se 

deja abierto a la adhesión de Bélice, quien también podrá negociar un acuerdo de 

asociación o vinculación. 

 

En los Artos 6 y 7 se dispone respectivamente que los Estados miembros 

se obliguen a no adoptar medidas unilaterales que pongan en peligro la 

consecución de los propósitos y el cumplimento de sus principios, y se establece 

la consulta previa, cuando no hubiese lineamientos previos.  Esto está en plena 

armonía y concordancia con lo señalado en el literal h del Arto 4. 

 

El Arto. 8 del protocolo se refiere a la estructura institucional de 

Centroamérica en los siguientes términos.  El presente protocolo modifica la 

estructura institucional de Centroamérica, regulada anteriormente como 

ODECA, y a ella estarán vinculados los órganos e instituciones de integración, 

los que gozarán de autonomía funcional en el marco de una necesaria y 

coherente coordinación intersectorial que asegure la ejecución eficiente y el 
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seguimiento constante de las decisiones emanadas de la Reunión de Presidente.  

Lo trascrito nos ayuda a entender mejor la naturaleza jurídica del SICA, pues 

aunque no lo menciona, al crearlo, modifica la estructura institucional de 

Centroamérica regulada con anterioridad por la ODECA. En su segundo artículo 

hace referencia de los sectores económico, social, cultural y político del sistema, 

hoy denominados en la práctica como subsistemas. 

 

El Arto. 9, hace referencia a la obligación de los órganos e instituciones 

del sistema de guiarse e inspirarse en todo su actuar en los propósitos y 

principios del protocolo.  El propósito y principios del protocolo.  El propósito 

está contenido en el Arto, 1 al reconocerse como una comunidad como aspira a 

su integración.  Los principios en su Arto. 4 al qué ya hemos hecho referencia. 

 

El Arto. 10 reitera lo anterior enfatizando la contribución efectiva en la 

observación y ejecución de los propósitos y principios referidos, la que señala 

como imperativa o prioritaria en sus ordenamientos complementarios o 

derivados.  Establece además reglas de procedimiento básico que podríamos 

considerar como del “debido proceso”. 

 

El Arto. 11 hace referencia a la eficiencia y eficacia que el sistema en su 

artículo debe tener en funcionamiento de sus órganos e instituciones, dentro de 

una relación de unidad y coherencia, entre si y con relación a terceros. 

 

En el Arto. 12 se establecen los órganos del sistema para lograr sus fines, 

que como ya lo vimos en su Arto 3 son la realización de la Integración de 
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Centroamérica para construirla como Región de paz, Libertad, Democracia y 

Desarrollo. 

 

Además se señala que forman parte del sistema: 

 

La reunión de Vicepresidentes y designados a la presidencia de la 

República, que será un órgano de asesoría y consulta. 

 

El parlamento Centroamericano (PARLACEN) como órgano de 

planteamiento, análisis y recomendación. 

 

La corte Centroamericana de justicia a la que ya hemos referido, debe 

garantizar el respeto al derecho, en la interpretación y ejecución del protocolo y 

sus instrumentos complementarios o actos derivados del mismo. 

 

El comité consultivo, integrado por los sectores empresarial, laboral, 

académico y otras fuerzas vivas del Istmo Centroamericano comprometidas con 

el esfuerzo de integración cuya función será asesorar a la Secretaria General 

sobre sus programas. 

 

No obstante la forma de su redacción podría afirmarse que la reunión de 

Presidentes en el consejo de Ministros, El comité ejecutivo al que alude el Arto 

24 y la Secretaria General, representan en conjunto y de conformidad a sus 

especifica atribuciones, el embrión de, lo que podría ser un poder u órgano 

Ejecutivo de Centroamérica, complementando por la asesoría y consulta que 

pudiera solicitarse a la reunión de Vicepresidentes y designados a la Presidencia 
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de la República, y la asesoría que el comité consultivo podría prestar al 

Secretario General. 

 

En cuanto al PARLACEN y Corte Centroamericana de justicia queda clara 

su labor propia, el primero planteando, analizando y recomendando a través de 

sus acuerdos en especial en su labor de elaboración de proyectos de convenios o 

tratados para la Integración Centroamericana, y la segunda como garante de la 

legalidad de todo proceso.  Es decir en otras palabras el primero en su función 

parlamentaria, aun en forma directa y la segunda ejercitando la función 

jurisdiccional. 

 

Entendiendo en está forma lo relativo al Arto 12 y al acápite que le 

precede “órganos”, nos encontramos con la clásica división del poder para un 

futuro Estado Constitucional de Derecho de Centroamérica. 

 

Del Arto. 13 al 22 se detalla lo relativo a la reunión de Vicepresidentes y 

consejos de Ministros.  De ellos lo más destacables es que se considera a la 

reunión de Presidentes como el órgano de mayor jerarquía, “supremo”, del 

sistema y que sus decisiones se adoptaran por consenso, esto es por la 

conformidad o aprobación de todos y que el país sede de la última reunión de 

Presidentes será el vocero  Centroamericano, durante el semestre posterior a la 

realización de la misma. 

 

En el Arto 15 letra e, debe señalarse la importancia que tiene la obligación 

que se le impone a la reunión de presidentes, de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el protocolo y en los demás acuerdos, convenios y 
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protocolos que constituyen el nuevo “ordenamiento jurídico” del sistema, al que 

aluden entre otros los Artos. 34, 35 y transito 1 (uno) de dicho instrumento. 

 

En cuanto a los consejos de Ministros, a destacarse es que por la 

naturaleza de los temas a tratar podrán celebrar reuniones intersectoriales y que 

el consenso de ministros de Relaciones Exteriores es el órgano principal de 

coordinación, a quien además se le da competencia en los temas candentes y 

políticos. 

 

Las decisiones de los consejos de los Ministros sobres cuestiones de fondo 

deberán ser adoptadas por consenso. 

 

Es de señalar que en el Arto. 22 se establece la obligatoriedad de las 

decisiones de los consejos, a los que solo pueden oponerse para su ejecución 

disposiciones de carácter legal.  Está disposición tiene estrecha relación con el 

Arto. 10 y Arto 35 del protocolo, en especial en esté último, se establece la 

prevalencia del protocolo y sus instrumentos complementarios y derivados sobre 

cualquier convenio acuerdo o protocolo suscrito entre los Estados miembros, 

bilateral o multilateralmente, sobre las materias relacionadas con Integración 

Centroamericana.   a lo anterior le agregamos la mayor jerarquía que todos los 

Estados miembros le otorgan, en términos generales, en sus constituciones ala  

ley Internacional sobre la ley Nacional, nos encontramos también “en embrión”, 

ante un ente supranacional que da su propia normativa de carácter obligatorio sin 

necesidad de ser aprobada posteriormente por los Estados que representan. 
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Del Arto. 23 en adelante hasta el 29, se hace referencia a los, permanentes 

del sistema, uno de los cuales, el “Comité Ejecutivo”, no aparece mencionado en 

el Arto. 12 referentes a los órganos del sistema. 

 

Esté comité ejecutivo de integración con un representante de cada uno de 

los Estados miembros y están nombrados por su presidente.  De la forma de su 

nombramiento y de las atribuciones que en el Arto 24 se le señalen, se colige que 

son los representantes inmediatos y directos de los Presidentes ante la secretaria 

general a efecto de darle continuidad y proyección al proceso de integración. 

 

Nótese que aunque no haya sido ese su propósito, su integración es de uno 

por cada Estado y tiene, entre otras facultades, las de aprobar los reglamentos e 

instrumentos que se elaboran por las secretarías u otros órganos del Sistema lo 

que se da en cierta forma una función legislativa, permanente, supranacional, 

aproximándose en su actividad a un embrión de los que podría ser en el futuro un 

Senado Centroamericano. 

 

 En cuanto a la secretaría General, del Arto 25 en adelante, se establece en 

lo fundamental lo siguiente: que estará a cargo de un secretario general, 

nombrado por la reunión de Presidentes por un período de cuatro años, que el 

funcionario administrativo de mayor jerarquía del sistema y que deberá ser 

nacional de cualquiera de los Estados, miembros, persona de reconocida 

vocación integracionista, con alto grado de imparcialidad independencia de 

criterio e integridad, entre sus principales atribuciones están; 
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- Representar al sistema. 

- Ejecutar o coordinar lo acordado por sus órganos. 

- Elaborar el reglamento administrativo y otros reglamentos. 

- Gestionar y suscribir previa aprobación al competente consejo de Ministros, 

Instrumentos internacionales. 

- Gestionar ante terceros cooperación. 

- Formular programas de labores, elaborar informes anuales de actividades y 

proyectos de presupuesto. 

- Participar con vos en todos los órganos del sistema y actuar como la Secretaría 

permanentes de las reuniones de Presidentes. 

- Velar por el cumplimiento de la normativa del sistema y de lo acordado en los 

órganos y organismos de integración. 

- Gestionar el efectivo aporte de los presupuestos ordinarios y extraordinarios. 

- Nombrar y remover el personal de la Secretaría tomando en cuenta la 

proporcionalidad de las nacionalidades de los Estados de los ciudadanos de los 

Estados miembros. 

- Llamar la atención a los órganos sobre cualquier situación que a su juicio 

pueda afectar los cumplimientos de los propósitos o de los principios del 

sistema o amenazar su ordenamiento funcional. 

 

En el Arto 27 se establece el principio que la Secretaría General y su 

personal actuaran tomando únicamente en cuenta su servicio exclusivo al sistema 

y no solicitarán ni recibirán instrucciones de gobierno alguno, obligándose los 

Estados miembros a respetar el carácter centro americanista de los mismos y no a 

tratar de influenciar. 
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Del Arto 29 al 38 se hace referencia a las disposiciones “Disposiciones 

generales” del sistema destacándose que: 

 

- Tendrá personalidad jurídica y que su sede será la ciudad de San Salvador. 

- Podrá celebrar con terceros, tratados o acuerdos de asociación con terceros 

Estados, en donde se estipulen derechos y obligaciones reciprocas. 

- Qué los instrumentos complementarios o derivados podrían entrar en vigencia 

mediante acuerdos ejecutivos. 

- Qué como ya se relaciona, el protocolo y sus instrumentos complementarios y 

derivados prevalecen sobre cualquier convenio, acuerdo o protocolo suscrito 

entre los Estados miembros, bilateral o multilateralmente sobre las materias 

relacionadas con la integración Centroamericana. 

- Qué cualquier controversia sobre lo anterior deberá ser resuelto por la Corte 

Centroamericana de justicia. 

 

Sobre su duración el Arto. 36 nos manifiesta que es de duración indefinida 

y que queda abierto a la adhesión de Belice quien además podrá negociar un 

acuerdo de asociación o vinculación.  El Arto 38 indica que no admite reservas.  

Esto último es propio de los tratados de integración porqué si no se permitiría 

modificar la esencia de lo convenido con mira a una comunidad, por los 

Congresos locales. 

 

En las disposiciones transitorias en el Arto uno. Se dice que los órganos e 

instituciones creados en el marco del procedimiento para establecer la Paz Firme 

y duradera en Centroamérica y los originados en esfuerzos integracionistas 

precedentes del protocolo serán parte del sistema si fuesen compatibles sus 
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propósitos, principios y la estructura orgánica de acuerdo al estudio de los 

ordenamientos jurídicos institucionales. 

 

En cuanto a los primeros derivados del marco de procedimientos para 

establecer la paz firme y duradera de Centroamérica podemos señalar la reunión 

de Presidentes del Parlamento Centroamericano y la Comisión preparatoria del 

Parlamento Centroamericano4 

  

 

 

                                                 
4 GIAMMATTEI AVILES, Jorge Antonio. Normativa Jurídica. Ed. Corte. Suprema de Justicia, Managua 
Nicaragua, Centroamérica. Pág. 32 – 38. 
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CAPÍTULO III 

EL ANÁLISIS DEL MERCOSUR 

 

El MERCOSUR está integrado por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

por el tratado de Asunción.  En el se señala que los Estados partes constituirán 

un mercado común, esto cristaliza el carácter dinámico de esté proceso de 

integración pues el mercado común implica en los términos del Arto. 1: La libre 

circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países a través, 

entre otras cosas, de la eliminación de derechos aduaneros y restricciones no 

arancelarias a la circulación de mercaderías y de cualquier otra medida 

equivalente. 

 

El establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una 

política comercial común con la relación a terceros Estados o agrupaciones de 

Estados y la coordinación de posiciones en foros económicos – comerciales 

regionales e internacionales. 

 

La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los 

Estados partes: de comercio exterior agrícola, industrial, fiscal, monetaria, 

cambiaria y de capital, de servicios, aduanera, de transportes y comunicaciones y 

otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones adecuadas de competencia 

entre los Estados partes. 

 

El compromiso de los Estados partes de armonizar sus legislaciones en los 

Estados pertinentes para lograr el fortalecimiento del proceso integración. 
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1.1  Estructura orgánica para el período de transición 

Los órganos encargados de la administración y función del tratado 

(Derecho Originario) y de las decisiones que se adopten en su marco jurídico 

(Derecho Derivado) estuvo a cargo de dos órganos: el consejo del mercado 

común CMC y el grupo mercado común GMC .Como estos órganos han sido 

abordados abundantemente por la doctrina y debido a que ya ha finalizado el 

período de transición nos referimos brevemente a ello a fin de poder realizar 

nuestro análisis de forma acabada. 

 

1.2 Estructura institucional del MERCOSUR fijada por el protocolo del 

Ouro Preto. 

Los órganos fijados por el protocolo de Ouro Preto que conforman la 

estructura institucional del MERCOSUR para el período posterior al primero de 

Enero de 1995 pueden ser divididos para el tratamiento de la siguiente manera: 

 

a.  Órganos con capacidad decisoria:  

- El consejo del mercado común (CMC). 

- El grupo Mercado Común (GMC). 

- La comisión de comercio del MERCOSUR (CCM). 

 

b.  Órganos con capacidad consultiva: 

-  La comisión parlamentaria conjunta (CPC). 

-  El foro consultivo económico y social (FCES). 

-  La secretaria consultiva del MERCOSUR (SAM). 
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Tal como se puede observar en está clasificación el protocolo de Ouro 

Preto no solo reconoce la labor desarrollada por los órganos existentes durante el 

período de transición sino que los mantiene para está nueva etapa.  Por ello, si 

bien abordaremos el análisis de cada uno de los órganos establecidos respecto 

aquellas que ya han sido tratados intentaremos puntualizar las diferencias que en 

la naturaleza, competencia, compasión, y funcionamiento puedan haberse 

operado. 

 

I. Foro consultivo económico social 

Naturaleza y atribuciones 

 El foro consultivo económico y social es otro de los nuevos órganos 

instituidos por el protocolo de Ouro Preto en relación a su naturaleza y sus 

funciones podemos definirlo como un órgano de carácter consultivo no decisorio 

de naturaleza intergubernamental en el que están representados diversos sectores 

de la vida económica y social. 

 

 Si bien no desempeñan una función en forma vinculante pues se 

manifiesta mediante recomendaciones que dirige el grupo mercado común, su 

influencia puede llegar a ser reciente importante en el proceso de toma de 

decisiones en las que están involucrados los intereses por él representado. 

 

 Al respecto sirve de ejemplo la función que cumple en la comunidad 

Europea el comité económico y social que por su composición y misión a la vez 

política y técnica ejerce una influencia importante en la comunidad. 
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II. Sistema de solución de controversias 

Ante la ausencia de un órgano jurisdiccional comunitario a la estructura 

institucional prevista tanto por el tratado de Asunción como por el protocolo de 

Ouro Preto que garantiza el respeto del derecho a la interpretación y aplicación 

del tratado de de Asunción, de los acuerdos celebrados en el marco de él así 

como de las decisiones del consejo de las resoluciones del grupo y de las 

directivas de comisión de comercio del MERCOSUR es que los Estados partes 

decidieron establecer el sistema de solución de controversia vigente durante el 

periodo de transición y ratificado por el PROTOCOLO DE OURO PRETO 

P.O.P para el período posterior al 1 de enero de 1995. 

 

 Así el protocolo de Brasilia, firmado el 17 de Diciembre de 1991 en lo 

dispuesto en su Arto 3 y el anexo III del tratado de Asunción, resulta un 

instrumento de gran relevancia en el marco de esté proceso de integración.  El 

motivo por el cual fracasaron los intentos de integración ALALC, ALADI y el 

grupo ANDINO estuvo en que las dificultades para alcanzar las metas fijadas 

superaron la voluntad que los gobiernos pusieron en vencerlas pero aún cuando 

no hubiera sido así la falta de un efectivo esquema de solución de controversias, 

de todas maneras hubiera frustrado aquellos intentos. 

 

 El procedimiento consagrado en el protocolo de Brasilia presenta las 

siguientes características: 

- Flexibilidad. 

- Celeridad y simplicidad. 

- Obligatoriedad. 

- Carácter no permanente. 
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III. Modalidades e instancias del procedimiento 

  El procedimiento establecido en el protocolo de Brasilia prevee 

diversas modalidades a las que puedan recurrir las partes en diversas instancias 

según la naturaleza del conflicto.  Ella son las siguientes5: 

 

1. Negociaciones directas. 

2. Solución institucional. 

3. Solución arbitral. 

 

 

 

 

                                                 
5 BARON KNOLL DE BERTOLOTTI, Silvina, Administración y Gobierno del MERCOSUR, Ed. de  Palma. 
Buenos Aires Argentina, 1997. Pág. 110 - 116 
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CAPÍTULO IV 

COMPARACIÓN DEL SICA Y EL MERCOSUR; OBSERVACIONES 

SIMILITUDES Y DIFERENCIAS 

 

a.  Observaciones sobre las estructuras analizadas del MERCOSUR 

 

La estructura institucional prevista en el tratado de Asunción y luego en el 

protocolo de Ouro Preto, nos invita a realizar una serie de reflexiones sobre las 

posibilidades que el marco jurídico e institucional establecido ofrece a los 

Estados parte a concretar el mercado común del sur. 

 

¿Es suficiente está  estructura para encarar esté proceso de integración que 

concluya en la conformación del mercado común? ¿Es está la estructura 

institucional definitiva a la cual se refiere el Arto. 18 del tratado de Asunción? 

¿O simplemente se trata de un nuevo perfil institucional apto para garantizar la 

plena operación de la unión Europea, que es en definitiva el actual estadio de 

integración? 

 

 Como respuesta a estás y otras interrogantes que nos genera la estructura 

institucional fijada por el período posterior al 1 de enero de 1995, y teniendo en 

cuenta tanto los antecedentes que en materia de integración se han intentado en 

América Latina como la valiosa experiencia comunitaria Europea señalamos las 

siguientes consideraciones: 

 

1. Todos los órganos instituidos son de naturaleza intergubernamental, es decir, 

que actúan respondiendo a los intereses de los Estados representados.  La 
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ausencia de supranacionalidad impiden que ellos puedan actuar con 

verdadero imperio no solo sobre los Estados miembros sino también sobre 

sus habitantes. 

2. No existe en la actual estructura un órgano que represente exclusivamente los 

intereses comunitarios, cuya característica principal sea la interdependencia 

respecto de los Estados partes como sino lo es en la comisión Europea que 

por su naturaleza es la garante del interés comunitario. 

3. No se advierte que la estructura fijada para el período posterior al 1 de enero 

de 1995 tome como base el sistema tripartito clásico de división de poderes, 

pues no existe una clara división de poderes, si bien por el protocolo de Ouro 

Preto los amplia más que el tratado de Asunción. 

4. No existe una institución que represente a los pueblos de los Estados, llámese 

congreso, parlamento o asamblea, a la cual se le asigne un rol decisivo en 

virtud de su participación en el proceso de elaboración normativa.  Al 

respecto pensamos que la comisión parlamentaria conjunta tal como está de 

cumplir está función consultiva sin reconocer de fuerza jurídica a sus 

pronunciamientos sin establecer la obligatoriedad de su participación 

mediante las recomendaciones que emite para algunos casos específicos. 

5. Si bien existe un importante instrumento para solución de controversia como 

lo es el protocolo de Brasilia complementado por el protocolo de Buenos 

Aires sobre contiendas entre particulares, la ausencia de un tribunal de 

justicia del MERCOSUR no asegura la uniformidad en la interpretación y 

aplicación del tratado de Asunción y del derecho derivado de el. 
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b.  Observaciones al sistema de integración Centroamericana SICA 

La firma del protocolo de Tegucigalpa por los Estados de Guatemala, El 

Salvador, Honduras, Nicaragua y Panamá el 13 de diciembre de 1991, da inicio 

al sistema de integración Centroamericana (SICA).  El sistema tiende a ser 

global, abarca los aspectos económicos, sociales, culturales, políticos y 

ecológicos promoviendo el desarrollo integral en forma armónica y equilibrada. 

 

Su significado: 

El SICA, al contar con la experiencia del pasado se lanza como una nueva 

proyección con visión humanista.  Los fundamentos del SICA se basan en la 

existencia de regímenes democráticos, la nueva realidad plasmada en el sistema 

de integración Centroamericana SICA representa una región más abierta, más 

ordenada y más democrática. 

 

El sistema ha reafirmado su vinculación con la ONU y con la OEA y 

cuenta con el reconocimiento internacional. 

 

c.  Principios complementarios 

Paz, Democracia, Desarrollo y Libertad, son un poco armónico e 

indivisible que orienta las actuaciones de los países miembros de los sistemas de 

integración Centroamericana. La identidad Centroamericana como manifestación 

activa de los intereses regionales y de la voluntad de participar en la consolidad 

de integración de la región. 

 

La solidaridad Centroamericana como expresión de su profunda 

interdependencia, origen y destino común. 
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d.  Como funciona el sistema de integración Centroamericana 

Marco Lógico: el sistema de integración Centroamericana está 

conformado por órganos e instituciones de carácter supranacional las cuales 

tienen amplia competencia.  El SICA tiene personalidad jurídica y goza de 

personalidad jurídica internacional para el ejercicio de sus funciones y el 

cumplimiento de sus propósitos. 

 

El SICA y su subsistema 

 

1. Visión general: con relación a la estructura del SICA, existe a lo interno del 

sistema una subdivisión que trata de aglutinar los diferentes sectores, es decir, 

existe una especie de subconjunto o subsistemas dentro del conjunto universo 

SICA. 

 

2. Institucionalidad de los subsistemas: el protocolo de Guatemala y el tratado 

de integración social especifican claramente la existencia y como debían 

quedar estructurados los subsistemas económicos y sociales respectivamente, 

el tratado Marco de seguridad democrático establece y define la 

estructuración del sistema político.  Con relación a los aspectos culturales y 

ecológicos no está claramente definida la estructura de dichos subsistemas ni 

sobre cual tratado se amparan, de acuerdo al diagnóstico a cerca de la 

institucionalidad regional de Centroamérica realizado por BICEPAL, 

resultaría que los subsistemas cultural y ecológico han surgidos como 

asimilación corporal basada en referencia al protocolo de Tegucigalpa. 
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3. Funcionalidad de los subsistemas: 

o Consejos de subsistemas. 

o Secretaria, órgano técnico administrativo el cual sirve de enlace de las 

acciones tanto de las secretarías sectoriales como de la secretaría 

general del SICA. 

 

4. De los subsistemas: 

El subsistema económico: se estableció mediante el protocolo al tratado 

general de integración económica Centroamericana (Protocolo de 

Guatemala). 
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CONCLUSIÓN 

 

El MERCOSUR es un proceso de integración económica que a avanzado 

gradualmente y sus objetivos y fines son acordes a sus aspiraciones, pues han 

formulado políticas económicas bien asimiladas por sus países vinculados. 

 

El SICA necesita el establecimiento de una política de liberación de 

productos agrícolas para irse ampliando está política de integración económica a 

la identificación de áreas comunes y de otros sectores. 

 

En síntesis es valedera para Centroamérica la experiencia de integración 

económica del MERCOSUR.  En lo institucional la existencia de una corte 

Centroamericana de justicia en el SICA y en el MERCOSUR solo el 

procedimiento para la solución de conflictos que prevee diversas modalidades 

entre ellas, negociaciones directas, solución institucional y el arbitraje; se 

presenta más avanzado el proceso de integración Centroamericana en el ámbito 

institucional y judicial, por último en cuanto a la eficacia desenvolvimiento y 

desarrollo de la integración Centroamericana es evidente su estancamiento pues 

su modelo no cuenta ni con una base económica común similar a la Europea, ni 

sus órganos ,poseen la capacidad de dictar normas con primacía y efectos 

directos sobre los ordenamientos internos, que le permita ampliar sus objetivos 

establecidos en el protocolo de Tegucigalpa y a partir de ahí, desarrollar 

objetivamente el proceso de integración.  Está es una de las experiencias que el 

SICA debe tomar en consideración si verdaderamente se quiere avanzar en 

materia de integración Centroamericana, ya que si en las técnicas indicadas el 

proceso de integración seguirá transcurriendo en declaraciones tras declaraciones 
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de sus principales órganos las cuales no son más que manifestaciones de buena 

voluntad y de muy difícil concreción.  Se debe tener claro que los procesos de 

integración cuando son verdaderos, tarde o temprano afectan las soberanías de 

los Estados miembros quienes deben ceder parte de su competencia a favor de 

los órganos comunitarios. 

 

Como se recordará, el SICA nació como una instancia de coordinación de 

los esfuerzos institucionales precedentes los que permite que arrastre una serie de 

dificultades en su funcionamiento.  De ahí que se hace necesaria la revisión de 

las funciones de los distintos órganos a fin de fortalecer el modelo de integración 

de manera tal que posibilite a la institucionalidad Centroamericana salir de su 

actual estancamiento y preparar a la región para los grandes cambios que se 

avecinan en el ámbito mundial. 

 

En términos generales la reunión de Presidente de fortalecer sus funciones 

políticas dentro del SICA, el consejo de ministros debe mejorar su papel de 

coordinación del sistema, el comité ejecutivo debe ser implementado de forma 

que asuma las competencias que el protocolo de Tegucigalpa le atribuye, el 

parlamento Centroamericano requiere de mejorar su posición dentro de un 

esquema institucional del SICA, la profundización del proceso de integración 

demanda abrir el diálogo SICA – Parlamento dotando a este último de mayores 

competencias en el ámbito legislativo, presupuestario y de control político.  

Parece adecuado a demás, iniciar los estudios que permitan complementar el 

sistema de justicia Centroamericana incorporando a los jueces internos de los 

países miembros en la aplicación de las normas comunitarias. 
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Los órganos comunitarios y un breve análisis de dos sistemas de integración 
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Qué es el MERCOSUR? 

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) es un espacio económico sin fronteras 
internas entre las Repúblicas de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Tiene como 
principales objetivos el desarrollo económico y la inserción internacional de los 
Estados Partes, a través de la ampliación de sus mercados nacionales y la 
consolidación de un gran bloque económico. 

EL MERCOSUR se constituye con la firma del Tratado de Asunción, el 26 de Marzo 
de 1991. 

EL MERCOSUR abarca actualmente: 

• 12 millones de Km o 58% de la superficie de Latinoamérica, aproximadamente. 

• 200 millones de habitantes o 44% de la población latinoamericana, 
aproximadamente. 

• La suma del Producto Interno Bruto de sus cuatro miembros alcanza los 735.3 
mil millones de dólares, aproximadamente. 

• Un valor de exportaciones que excede los 65 mil millones de dólares. 



• Un valor de importaciones de los 56 mil millones de dólares. 

Principios Generales 

Gradualidad; que fija en cada etapa un conjunto reducido de proyectos integrados en 
todos sus aspectos, previéndose inclusive la armonización de políticas para asegurar el 
éxito de los proyectos y la credibilidad del programa. 

Flexibilidad; orientada al ajuste en su alcance, ritmo y objetivos. 

Equilibrio; estimulando la integración intersectorial y el equilibrio progresivo del 
intercambio por grandes sectores y segmentos a través de la expansión del comercio. 

Reciprocidad; de derechos y obligaciones entre los Estados Partes. 

Para qué? 

Los Gobiernos de los cuatro Estados Partes suscribieron el Tratado de Asunción con el 
propósito de: 

• Acelerar los procesos de desarrollo económico a través de la integración. 

• Crear un Mercado Común que amplíe las actuales dimensiones de sus mercados 
nacionales, mediante la libre circulación de bienes, servicios y factores 
productivos entre los países y el establecimiento de un arancel externo común. 

• Lograr una adecuada inserción internacional para sus países mediante la 
consolidación de un gran espacio económico. 

• Promover el esfuerzo tendiente al desarrollo progresivo de la integración de 
América Latina, conforme al objetivo del Tratado de Montevideo de 1980. 

• Promover el desarrollo cintífico y tecnológico de los Estados Partes. 

• Modernizar sus economías para ampliar la oferta y la calidad de los bienes y 
servicios disponibles a fin de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes. 

• Fortalecer los lazos de amistad y solidaridad entre sus pueblos. 

Cómo? 



EL MERCOSUR propicia la creación de un Mercado Común que contará com los 
siguientes instrumentos para su constitución: 

• Un PROGRAMA DE LIBERACION COMERCIAL; consistente en rebajas 
arancelarias progresivas, lineales y automáticas, acompañadas de la eliminación 
de restricciones no arancelarias o medidas de efectos equivalentes, así como de 
otras restricciones al comercio entre los Estados Partes, para llegar al 31 de 
Diciembre de 1994 con arancel cero. Dentro de este Programa, existe una 
LISTA DE EXPECIONES de productos que quedarán excluidos del 
cronograma de desgravación. En este sentido, se reconocen diferencias 
puntuales de ritmo para el Paraguay y el Uruguay, por lo que ambos países 
cuentan com un mayor número de productos en esta lista y mayor lapso de 
tiempo (al 31 de Diciembre de 1995). 

• Un ARANCEL EXTERNO COMUN; que incentive la competitividad externa 
de los Estados Partes. 

• Una COORDINACION DE POLITICAS MACROECONOMICAS Y 
ACUERDOS SECTORIALES entre los Estados Partes en; comercio exterior, 
política fiscal, monetaria, aduanera, cambiaria y de capitales, agricultura, 
industria, servicios, transportes, comunicaciones y otros, con el fin de optimizar 
la utilización y movilidad de los factores de producción y de asegurar asi las 
condiciones adecuadas de competencia entre los países miembros. 

• Un REGIMEN GENERAL DE ORIGEN; que establece los requisitos que 
deben cumprir los productos originarios de los Estados Partes para acogerse a 
los beneficios del Programa de Liberación. 

• Un SISTMA DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS; que establece los 
procedimientos a seguir en caso que surjan diferencias entre los Estados Partes 
como consecuencia de la aplicación del Tratado. Se denomina "Protocolo de 
Brasilia". 

• CLAUSULAS DE SALVAGUARDA; que habilitan a los Estados Partes a 
aplicar medidas restrictivas a la importación de los productos que se beneficien 
del Programa de Liberación Comercial, en casos que causaran daño o amenaza 
de daño grave a sus mercados. 

• Una ARMONIZACION DE SUS LEGISLACIONES NACIONALES en las 
áreas pertinentes; principalmente sobre competencia comercial y que inhiban 
importaciones cuyos precios estén influenciados por subsidios, dumping o 



cualquier otra práctica desleal, para lograr asi el fortalecimiento del proceso de 
integración. 

Organización Institucional 

En lo que respecta a la Organización Institucional, el MERCOSUR tiene diversos 
niveles de decisión de carácter Presidencial, Ministerial y Técnico, según la naturaleza 
de los problemas a tratar. 

El MERCOSUR contó con una Estructura Institucional provisoria hasta el 31 de 
diciembre de 1994, en que vencía el período de transición estabelecido por el Tratado 
de Asunción. Dicha estructura institucional ha sido sustituída por una nueva, aprobada 
con el Protocolo de Ouro Preto. 

Cuales son los Organos que la integran? 

El Consejo de Mercado Común 

EL CONSEJO, es el órgano superior del Mercado Común, correspondiéndole la 
conducción política del mismo y la toma de decisiones para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos y plazos establecidos para la constitución definitiva del Mercado 
Común. 

EL CONSEJO estará integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y los 
Ministros de Economía de los Estados Partes. 

El mismo, se reunirá las veces que estimen oportuno y por lo menos una vez al año, 
con la participación de los Presidentes de los Estados Partes. 

La Presidencia del CONSEJO será ejercida por rotación de los Estados Partes y por 
orden alfabético, por períodos de seis meses. 

Las reuniones del CONSEJO serán coordinadas por los Ministros de Relaciones 
Exteriores y podrán ser invitados a participar en ellas, otros Ministros o autoridades de 
nivel ministerial. 

El Grupo Mercado Común 

Es el órgano ejecutivo del Mercado Común, coordinado por los Ministros de 
Relaciones Exteriores. 



Este órgano político tendrá facultad de iniciativa y desempeñará las siguientes 
funciones: 

Funciones 

• Velar por el cumplimiento del Tratado. 

• Tomar las providencias necesarias para el cumplimiento de las decisiones 
adoptadas por el CONSEJO. 

• Proponer medidas concretas tendientes a la aplicación del Programa de 
Liberación Comercial, a la coordinación de políticas macroeconómicas y a la 
negociación de acuerdos frente a terceros. 

• Fijar programas de trabajo que aseguren el avance hacia la constitución del 
Mercado Común. 

El GRUPO MERCADO COMUN estará integrado por cuatro miembros titulares y 
cuatro miembros alternos por país, representando a los siguientes organismos 
públicos: 

• Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Ministerio de Economía o su equivalente. 

• Banco Central del Paraguay. 

Al elaborar y proponer medidas concretas en el desarrollo de sus trabajos, hasta el 31 
de Diciembre de 1994, el GRUPO MERCADO COMUN pudo convocar cuando así lo 
juzgó conveniente, a representantes de otros organismos de la Administración Pública 
y del sector Privado. El mismo, incluye a 11 Sub Grupos técnicos de trabajo, los que 
se reúnen frecuentemente a nivel nacional y cuatripartito. 

Sub-grupo 1; Asuntos Comerciales. 

Sub-grupo 2; Asuntos Aduaneros. 

Sub-grupo 3; Normas Técnicas. 

Sub-grupo 4; Política Fiscal y Monetaria 

relacionadas al Comercio. 



Sub-grupo 5; Transporte Terrestre. 

Sub-grupo 6; Transporte Marítimo. 

Sub-grupo 7; Política Industrial y Tecnológica. 

Sub-grupo 8; Política Agrícola. 

Sub-grupo 9; Política Energética. 

Sub-grupo 10; Coordinación de las Políticas 

Macroeconómicas. 

Asimismo, por resolución del Grupo Mercado Común del MERCOSUR, se resolvió 
crear el: 

Sub-grupo 11; Relaciones Laborales, Empleo y 

Seguridad Social. 

Secretaría Administrativa 

El Grupo Mercado Común cuenta con una SECRETARIA ADMINISTRATIVA, 
cuyas principales funciones serán la guarda de documentos y comunicacíon de 
actividades del MERCOSUR. La misma, tendrá su sede temporal en la ciudad de 
Montevideo. 

Cuándo? 

El TRATADO DE ASUNCIÓN es el tratado marco que constituye un Mercado 
Común entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, firmado el 26 de Marzo de 1991 
en la ciudad de Asunción por los Presidentes y Cancilleres de los cuatro Estados 
Partes. 

EL TRATADO DE ASUNCIÓN tendrá una duración indefinida y entrará en vigor 
treinta días después de la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación. Los 
instrumentos de ratificación fueron depositados ante el Gobierno de la República del 
Paraguay el 30 de Octubre de 1991. En consecuencia, el Tratado entró en vigor el 29 
de Noviembre de 1991. 



EL TRATADO DE ASUNCIÓN estará abierto a la adhesión, mediante negociación, 
de los demás países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI), cuyas solicitudes podrán ser examinadas por los Estados Partes después de 
cinco años de vigencia de este Tratado. 

No obstante, podrán ser consideradas, antes del referido plazo, las solicitudes 
presentadas por los países miembros de la ALADI que no formen parte de esquemas 
de integración subregional o de una asociación extraregional. La aprobación de las 
solicitudes será objeto de la decisión unánime de los Estados Partes. 

Beneficios del Ingreso al MERCOSUR para el Paraguay 

Como bloque económico, el Mercado Común del Sur permitiría enfrentar, con mejores 
posibilidades de éxito, la defesa de los intereses comunes de esta parte del continente y 
conformar asi un frente común para tratar temas importantes como: "La Zona de Libre 
Comercio Hemisférica" para el año 2005 planteada en oportunidad de la cumbre de 
Miami, las negociaciones de la nueva Organización Mundial de Comercio, y el inicio 
de negociaciones con la Unión Europea, para la conformación de una Zona de Libre 
Comercio. El Paraguay posee varias ventajas en lo que se refiere a la producción, 
posee tres factores que contribuyen a la rentabilidad potencial de las exportaciones: 
Recursos Naturales, Ubicación y Recursos Humanos. La combinación de los mismos 
proporciona tanto a los fabricantes y emsambladores una ventaja competitiva de 
producción para el Cono Sur y los mercados mundiales. Entre las ventajas, el 
Paraguay cuenta con: 

• La protección de invenciones e intereses de agentes económicos (Privados y 
Públicos) mediante mecanismos establecidos en el Tratado de Asunción, 
Protocolo de Ouro Preto (Adicional al Tratado de Asunción) y el Protocolo de 
Brasilia sobre Solución de Controversias. 

• La generación de una mayor capacidad de exportación hacia terceros países. 

• La possibilidad de acceder el mercado mundial, con mayores facilidades, a 
través de Proyectos de Infraestructuras viales, ferrocarriles y fluviales comunes. 

• El aumento de la eficiencia productiva al tener que necesariamente hacer 
competitiva nuestra producción. 

• El aumento de inversiones directas por la ampliación del mercado. 

• La simplificación y armonización de normas y procedimientos. 



• Una mayor capacidad de exportación hacia terceros países. 

• La eliminación del comercio no registrado o ilegal al eliminarse las barreras 
arancelarias y no arancelarias al comercio. 

• La complementación económica con países vecinos mediante la radicación de 
eslabones de la cadena productiva del mercado ampliado. 

Costos del Ingreso al MERCOSUR para Paraguay 

• La disminución de los ingresos fiscales al eliminarse las barreras arancelarias 
con la Argentina, el Brasil y el Paraguay. 

• El cierre inicial de industrias que puedan resultar ineficientes y no se adecuen 
oportunamente a las nuevas condiciones. 

• La consecuencias sociales que podrían afectar al comercio por el cierre de 
industrias ineficientes. 

• La reorientación de políticas ajustadas a las necesidades del Mercado Común 
que puedan traer cambios importantes en la estructura económica nacional. 

• La pérdida del tratamiento preferencial al que estamos acostumbrados, como 
países de menor desarrollo, en el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

• La pérdida de cierta autonomía en la elaboración de las políticas económicas 
nacionales. 

• La disminución del ingreso de turistas brasileños y argentinos, debido a que con 
un Arancel Externo Común, acabarían en nuestro país los tributos únicos y 
especiales de promoción al turismo, que actualmente ofrecen ventajosas 
oportunidades comerciales. 

EVALUACION DEL TRATADO DE 
ASUNCION 

Resultados 



Al cumplirse cuatro años del aniversario de la firma del Tratado de Asunción se 
concretaron los siguientes logros: 

• La activación del Programa de Liberación Comercial establecido en el Tratado 
de Asunción, que indica hasta la flecha la desgravación del 89% de los 
aranceles aduaneros y la reducción de las Listas de Excepciones de los cuatro 
países, contando a partir del 1º de Enero de 1995, con el 100% de preferencias. 

• El avance en materia de armonización de políticas que tienden hacia la 
conformación del MERCOSUR el 1º de Enero de 1995, a través de las 
negociaciones realizadas en los diferentes Sub-Grupos de Trabajo y Reuniones 
Especializadas. 

• La puesta en funcionamiento de la Secretaría Administrativa del MERCOSUR, 
acordándose que las reuniones de los Sub-Grupos de Trabajo se realicen 
preferentemente en la sede de la Secretaría en Montevideo. 

• La implementación de la atención permanente en frontera, a partir del 01/01/92, 
en Paso de los Libres, Uruguayana, Yaguarón, Rio Branco, Foz do Iguazú y 
Ciudad del Este. 

• La habilitación de los canales diferenciados en puertos y aeropuertos para 
pasajeros de los Estados Partes. 

• La aprobación del Acuerdo de Recife, sobre aplicación de controles integrados 
de frontera por los países del MERCOSUR. 

• La conclusión del proyecto de Reglamento Común contra Prácticas Desleales al 
Comercio hacia terceros países. 

• La armonización de las normas que rigen los Mercados de Capitales. 

• El establecimiento de requisitos mínimos comunes de competencia y control 
sobre: Emisiones de Valores, Inversionistas Institucionales, Bolsas e 
Intermediarios, Auditores Externos Independientes, Sistemas de Compensación, 
Liquidación y Custodia. 

• La elaboración de un Acuerdo para la Promoción y la Protección de Inversiones 
entre los Estados Partes del MERCOSUR, plasmada en la Decisión N.º 11/93, 
del Protocolo de Colonia. 



• La aprobación de proyectos específicos relativos a tres áreas prioritarias; 
Normas Técnicas, Agricultura y Aduanas, los cuales estarán coordinados por 
Brasil, Paraguay y Uruguay, respectivamente, asi como del proyecto de apoyo a 
la modernización y reconversión de los pequeños productores del MERCOSUR, 
dentro del marco de la cooperación de la Unión Europea al MERCOSUR. 

• La finalización del segundo Plan Semestral, compuesto por 16 Proyectos, 
dentro del marco de cooperación MERCOSUR-BID, asi como el inicio del 
tercer plan semestral compuesto por 9 Proyectos aproximadamente, con el 
objetivo de apoyar la implementación y puesta en marcha del MERCOSUR, 
especialmente en materia de coordinación y armonización de Políticas 
Macroeconómicas. 

• El inicio de la cooperación de los Estados Unidos con el MERCOSUR, sobre 
derechos compensatorios, anti-dumping, barreras arancelarias y políticas 
económicas, dentro del Acuerdo 4+1. 

• La vigencia del "Sistema de Solución de Controversias", conocido como el 
"Protocolo de Brasilia", que servirá como instrumento eficaz para asegurar el 
cumplimiento del Tratado de Asunción y de las disposiciones que de él deriven. 

• El estabelecimiento del Acuerdo Sanitario y Fitosanitario, a fin de adoptar 
medidas conjuntas en materias sanitarias y fitosanitarias, para proteger la salud, 
y la vida de las personas y de los animales, así como tambien la sanidad de los 
vegetales. 

• Suscripción del Convenio de Apoyo a la Secretaría Administrativa con la 
Comunidad Europea. 

• La aprobación del Reglamento Relativo a la Defensa contra las importaciones 
que sean objeto de Dumping o de Subsidios provenientes de los países no 
miembros del Mercado Común del Sur. 

• La suscripción del Acuerdo sobre Regulaciones Mínimas Consideradas 
necesarias para la Integración de los Mercados de Valores. 

• En la Cumbre de Buenos Aires, los días 4 y 5 de agosto de 1994, en la ciudad 
de Buenos Aires, se reunió el Consejo del MERCOSUR, integrado por los 
Ministros de Relaciones Exteriores y de Economía, avalados por la presencia de 
los Jefes de Estado de los cuatro países miembros, así como el Presidente de 
Chile, EDUARDO FREI, y el Vicepresidente de Bolivia, VICTOR HUGO 
CARDENAS. En dicha ocasión, se han alcanzado importantes acuerdos que 



viabilizan la puesta en marcha de una Unión Aduanera, a partir del 1º de enero 
de 1995, y del Mercado Común, en un futuro cercano. 

• Los cuatro Estados Partes reiteraron nuevamente, la eliminación de las barreras 
arancelarias y no arancelarias, a partir 1º de enero de 1995, lo que ofrece al 
Paraguay un mercado ampliado, sin restricciones, de aproximadamente 200 
millones de habitantes, con un producto interno bruto de 735.000 millones de 
dólares, y considerado como uno de los mercados emergentes del mundo. 

• En relación al futuro Arancel Externo Común del MERCOSUR para 
importaciones de extrazona, se llegó a un consenso en el 90% del universo 
arancelario, que oscila entre 0 y 20%. Para la importación de bienes de capital 
provenientes de países fuera del MERCOSUR, acordándose una tasa máxima 
del 14%, y el plazo de convergencia desde los actuales niveles arancelarios 
nacionales a dicho arancel se extiende hasta el año 2001. Para los productos 
informáticos, el arancel externo común máximo será del 16%, y el plazo de 
convergencia se extenderá hasta el año 2006. 

• En cuanto a la lista de excepciones y reglas de origen, cada uno de los países 
del MERCOSUR establecen una lista de excepciones al arancel externo común 
de hasta 300 posiciones arancelarias, pero el Paraguay, podrá incluir hasta 399 
posiciones. 

• Asimismo, se estableció que los productos comprendidos en esta lista son 
considerados "productos MERCOSUR", y por lo tanto circular en la región con 
arancel preferencial en caso que contengan una proporción mínima de 
componentes regionales del 60%, a excepción del caso de los 399 posiciones 
reconocidas al Paraguay, para los cuales la proporción entre componentes 
regionales e importados de terceros países podrá ser de 50% y 50%.  

• En materia de ZONAS FRANCAS, se llegó a un acuerdo para establecer zonas 
francas comerciales de procesamiento industrial en los cuatro países, y los 
productos que salen de estas zonas, podrán ingresar al MERCOSUR pagando el 
arancel externo común para las importaciones de terceros países. 

• De la misma manera, durante este VI Encuentro Presidencial, realizado 
fructíferamente, a partir de la firma del Tratado de Asunción, el 26 de marzo de 
1991, se lograron importantes acuerdos en materia de educación, destacándose 
el reconocimiento de los certificados y títulos de estudios de los niveles 
primario y secundario en los cuatro Estados Partes del MERCOSUR. Este 
acuerdo entrará en vigor luego de que los poderes legislativos de los cuatro 
países hayan aprobado la normativa necesaria para aplicarlo. Así también, este 



compromiso garantizará a los estudiantes el fácil acceso a los sistemas 
educativos y la continuidad de sus estudios en los cuatro países de la región. 

• La Comisión de Comercio, creada en fecha 5 de agosto de 1994, en la VI 
Reunión del Consejo Mercado Común en Buenos Aires – Argentina, por la 
Decisión N.º 09; estableciéndose este órgano con un carácter 
intergubernamental encargado de asistir al órgano ejecutivo del MERCOSUR, 
de velar por la aplicación de los instrumentos de la política comercial común 
acordados por los Estados Partes para el funcionamiento de la Unión Aduanera, 
y de efectuar el seguimiento y revisión de los temas y materias relacionadas con 
la políticas comerciales comunes, asi como el comercio intra-MERCOSUR y 
con los terceros países. 

Proyectos en el Ambito del MERCOSUR 

Como proyectos concretos en el marco del MERCOSUR, se prevé la construcción de 
cuatro nuevos puentes internacionales que unirán Puerto Yguazú (Argentina) y 
Presidente Franco (Paraguay); Foz de Yguazú (Brasil) y Ciudad del Este (Paraguay); 
Puerto Murtinho (Brasil) – Vallemí (Paraguay) y Pozo Hondo (Paraguay) – Misión la 
Paz (Argentina). Asimismo, se prevé la firma del Tratado para la construcción de la 
represa de Corpus, proyecto Paraguayo – Argentino que será construido con capital 
privado mediante licitación pública. 

Participación del Sector Privado 

El acompañamiento del sector privado en la inserción del Paraguay en el MERCOSUR 
durante este proceso de integración, está aumentando en forma progresiva, 
considerando las repercusiones que el Mercado Común podría traer a nuestra 
economía. 

ANTECEDENTES DE SU CREACION 

29/07/1986 Reunión de Alfonsín y Sarney en Buenos Aires; 

Integración Argentino – Brasileña. 

07/04/1988 Reunión de Alfonsín y Sarney – Sanguinetti en 

Brasilia; Protocolos de Cultura y Administración 

Pública y Moneda. 



29/11/1988 Reunión de Alfonsín y Sarney en Buenos Aires; 

Tratado de Integración y Cooperación Argentino –  

Brasileña. Creación de un espacio económico 

común en un plazo de 10 años. 

01/08/1990 Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores y 

de Economía de Argentina, Brasil, Chile, y 

Uruguay; Propuesta de ampliación de su espacio 

económico. Invitación al Paraguay para participar 

del proceso del Mercado Común. 

06/09/1990 Reunión del Grupo Mercado Común en Buenos 

Aires; Se inicia la negociación del Tratado 

Cuatripartito para la formación del Mercado Común. 

02/10/1990 Reunión del Grupo Mercado Común en Brasilia; 

Elaboración del anteproyecto para el Tratado del 

Mercado Común. 

18/12/1990 Acuerdo de Complementación Económica 

Argentina – Brasil en Montevideo; Establecimiento 

del calendario de reducciones arancelarias mutuas 

hasta el 31 de Diciembre de 1994. 

21/02/1991 Reunión del Grupo Mercado Común en Buenos 

Aires; Conclusión del Proyecto de Tratado y sus 



Anexos. 

26/03/1991 Firma del Tratado de Asunción; Se da inicio al 

MERCOSUR. 

29/11/1991 Entrada en vigor del Tratado de Asunción. 

ALGUNAS FECHAS IMPORTANTES EN EL PERIODO 
DE TRANSICION DEL MERCOSUR 

18-19/04/1991 Primera Reunión del Grupo Mercado Común (Río 

de Janeiro – Brasil). 

21-23/10/1991 Tercera Reunión del Grupo Mercado Común 

(Asunción – Paraguay). 

19/11/1991 Primera Reunión del MERCOSUR – EE.UU (4+1) 

(Washington D.C. – Estados Unidos). 

17/12/1991 Primera Reunión del Consejo Mercado Común del 

Sur MERCOSUR, con la presencia de los 

Presidentes de los Estados Parte del MERCOSUR. 

(Brasilia – Brasil). 

25/05/1992 Segunda Reunión del MERCOSUR – EE.UU (4+1) (Buenos Aires – 
Argentina). 

26-27/06/1992 Segunda Reunión del Consejo Mercado Común 

del Sur (MERCOSUR), con la presencia de los  

Presidentes de los Estados Parte del MERCOSUR 



(Valle de las Leñas – Argentina). 

28/12/1992 Tercera Reunión del Cosejo Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR), con la presencia de los  

Presidentes de los Estados Parte del MERCOSUR 

(Montevideo – Uruguay). 

21-22/04/1993 Novena Reunión del Grupo Mercado Común 

(Asunción – Paraguay). 

20/05/1993 Tercera Reunión del MERCOSUR – EE.UU (4+1). 

(Washington D.C. – Estados Unidos). 

28-30/06/1993 Decima Reunión del Grupo Mercado Común 

(Asunción – Paraguay). 

01/07/1993 Cuarta Reunión del Consejo Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR), con la Presencia de los  

Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR. 

(Asunción – Paraguay). 

17/01/1994 Quinta Reunión del Consejo Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR), con la presencia de los 

Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR. 

(Colonia del Sacramento – Uruguay). 

29/07/1994 Primera Reunión MERCOSUR y la República de  

Bolivia (Montevideo – Uruguay). 



29/07/1994 Primera Reunión MERCOSUR y la República de 

Chile (Montevideo – Uruguay). 

16-17/12/1994 Séptima Reunión del Consejo Mercado Común 

(Ouro Preto – Brasil). 

14-15/12/1994 Décimo Sexta Reunión del Grupo Mercado Común 

(Ouro Preto – Brasil). 

30-31/03/1995 Décimo Séptima Reunión Grupo Mercado Común 

(Asunción - Paraguay). 

24-25/04/1995 Reunión Extraordinaria del Grupo Mercado Común 

(Asunción – Paraguay). 

29-30/05/1995 Reunión Extraordinaria del Grupo Mercado Común 

(Asunción – Paraguay).  

  

ASPECTOS GENERALES 

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) es un espacio económico sin fronteras 
internas, producto del deseo de integración de la Rca. del Paraguay, la Rca. Argentina, 
la Rca. Federativa del Brasil y la Rca. Oriental del Uruguay. 

MERCADO COMUN: 

Es una unión aduanera a la que se le agregan la libre movilidad de factores 
productivos (capital y trabajo) entre los cuatro países y la adopción de una política 
comercial común. Contempla una coordinación de políticas macroeconómicas y 
sectoriales, además de la armonización de las legislaciones, entre los cuatro países 
miembros. 

ZONA DE LIBRE COMERCIO: 



Es un acuerdo en donde se eliminan las barreras arancelarias y no arancelarias entre 
los países de la Zona de Libre Comercio, conservando cada uno su sistema arancelario 
nacional para el comercio internacional fuera del MERCOSUR. 

UNION ADUANERA: 

Incluye la eliminación de los aranceles nacionales y restricciones no arancelarias para 
la constitución de un único territorio aduanero entre grupo de países y la adopción de 
un Arancel Externo Común para el comercio internacional fuera del MERCOSUR. 

ARANCEL EXTERNO COMUN (AEC): 

Es un tributo de un mismo valor aplicable por los cuatro países a productos 
provenientes de países fuera del MERCOSUR, existiendo excepciones. 

LISTA DE EXCEPCIONES: 

Se acordó que cada país tendrá un Lista de Excepciones en donde figurarán productos 
sobre los cuales no será aplicado el Arancel Externo Común establecido. Dichos 
productos tenderán en el futuro hacia los aranceles acordados. Es así que Argentina, 
Brasil y Uruguay pueden mantener hasta el 1 de enero de 2001 un número máximo de 
300 excepciones. Para el Paraguay, la cantidad y el plazo es mayor, teniendo 399 
productos hasta el año 2006. 

REGIMEN DE ADECUACION: 

Es el mecanismo de desgravación arancelaria entre los 4 países, que debe llegar a 0% 
en el año 2001. Paraguay, tiene una lista de 427 productos que incluyen entre otros 
bienes agrícolas, cigarrillos, vinos, cerveza, cemento, textiles, cuero, calzado, madera, 
medicamentos, alambres, transformadores, muebles de madera y metal y algodón. 

BENEFICIOS DEL INGRESO DE PARAGUAY AL 
MERCOSUR 

Como bloque económico, el MERCOSUR permite a Paraguay enfrentar, con mejores 
posibilidades de éxito, la defensa de los intereses comunes en esta parte del continente 
y conformar así un frente común para tratar temas importantes como: el Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), la nueva Organización Mundial de Comercio 
(OMC), y la negociación de acuerdos comerciales con terceros países. Entre las 
ventajas de la inserción de Paraguay en el MERCOSUR se pueden citar: 



• La protección de inversiones e intereses de agentes económicos (Privados y 
Públicos) mediante mecanismos establecidos en el Tratado de Asunción, el 
Protocolo de Ouro Preto (Adicional al Tratado de Asunción) y el Protocolo de 
Brasilia sobre Solución de Controversias. 

• Mayor capacidad de exportación hacia terceros países. 

• El aumento de inversiones directas por la ampliación del mercado, ya que no es 
lo mismo producir para 4 millones que para 200 millones. 

• La posibilidad de acceder el mercado mundial, con mayores facilidades, a 
través de Proyectos de Infraestructuras viales, ferrocarriles y fluviales comunes. 

• El aumento de la eficiencia productiva al tener que necesariamente hacer 
competitiva nuestra producción. 

• La simplificación y armonización de normas y procedimientos. 

• La eliminación del comercio no registrado o ilegal al eliminarse las barreras 
arancelarias y no arancelarias al comercio entre los países del MERCOSUR. 

• Complementación económica con países vecinos mediante la radicación de 
eslabones de la cadena productiva del mercado ampliado. 

EL MERCOSUR Y LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

Aspectos favorables para las micro y pequeñas industrias 

En el sector industrial el gran reflejo positivo para las micro y pequeñas industrias está 
en la oportunidad de iniciar e ir aprendiendo sobre el comercio internacional. 

Las industrias podrán también: 

• Adquirir con mayor facilidad algunas materias primas, componentes y 
equipamientos pudiendo reducir costos. 

• Formar asociaciones con empresas de otros países para varias finalidades, entre 
ellas el intercambio. 

• Ampliar la visión de negocios hacia mercados regionales e internacionales. 

• Buscar nuevas tecnologías productivas, comerciales y gerenciales tornándose 
rápidamente competitivas. 



• Formar, con agilidad, asociaciones de interés económico, como centrales de 
compras, centrales de ventas y otros, uniéndose las diversas empresas del 
mismo sector. 

• Obtener mayor articulación entre las partes de la cadena productiva con vistas a 
la mejoría de la calidad y la reducción de costos. 

Aspectos positivos para las empresas comerciales 

Las pequeñas empresas comerciales de cualquier índole, con certeza tienen en el 
MERCOSUR una fuente inagotable para mejoría y expansión de sus negocios. 

De la misma forma que las pequeñas, medianas y grandes empresas, las 
microempresas podrán industrializar y vender sus productos dentro del Mercado 
Común del Sur, dependiendo de su interés y su esfuerzo. 

Las oportunidades serán iguales para todos, y lo que determinará el éxito serán los 
siguientes factores: 

• Adecuadas estrategias de distribución. 

• Trasporte (rapidéz, seguridad y bajos costos. 

• Agilidad en el proceso de la toma de decisiones. 

• Marketing de ventas agresivo. 

• Facilidad y agilidad en la obtención de informaciones. 

• Conocimiento de la cultura del país en el que la empresa va a operar. 

• Productividad de la mano de obra. 

• Adaptación de las exigencias de una economía en escala. 

• Uso de los sistemas de técnica empresarial. 

Las pequeñas empresas pueden exportar e importa. Cuando el volumen de 
importaciones o exportaciones de una empresa es pequeño, se recomienda los 
llamados "Consorcios", que son formas colectivas de realizar esas operaciones. Otra 
opción para las importaciones en pequeña escala son las centrales de compras, los que 
agrupan nuevos pequeños pedidos convirtiéndolos en mayores para obtener mejores 



condiciones. Para las importaciones y exportaciones se deben tener en cuenta las leyes 
y disposiciones nacionales vigentes. 
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